
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE.  

Radicado:       110014003016 2022 00086 00 

Insolvente:      MARCELA BEATRIZ HERRERA ALBA. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- RELEVAR del cargo de liquidador doctor WILBERT ORLEY 

CASTELLANOS VACCA2. 

 

2.- DESIGNAR en   su   reemplazo   a DAYRON FABIAN ACHURY 

CALDERÓN, identificada con la cedula No. 35.456.600, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia  de  

Sociedades, quien puede  ser  notificada en  la Transversal 70 Sur 67B-

75 apto 529  y  al correo    electrónico dayron.achury@gmail.com 

teléfonos 9232472 celular 3176465363.  

 

3.- PONER en conocimiento de las partes por el término de cinco (5) 

días las respuesta  remitidas  por  BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 

BOGOTA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCATARRILLADO DE BOGOTÁ, Y BANCO 

COOMEVA3,  para  que si lo desean  se pronuncien sobre su contenido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Dto. Pdf. 21 exp. dig. 
2 Dto. Pdf. 18 ibídem. 
3 Dtos. Pdf. 15,17,18,22-25 Ib. 
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